RESOLUCION No. TAT-2103-2012
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas diez minutos del primero de agosto de dos mil doce.
Recurso Revocatoria interpuesto, por el señor R.D.N.S., cédula de identidad número …, en su condición de oferente del concurso público, para la adjudicación de 1034 placas de Taxi de vehículos adaptados para personas con discapacidad, contra el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria N. 37-2011 de 26 de mayo de 2011, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-027-12.
RESULTANDO:
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el acuerdo impugnado, conoce el oficio DE-2011-1345 de la Comisión encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptados para personas con discapacidad, referente al listado de estas ofertas con sus calificaciones y observaciones; y lo aprueba, según se puede detallar a continuación:
"ARTÍCULO 3.3.- Se conoce el oficio DE-2011-1345 de la Comisión encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptados para personas con discapacidad, referente al listado de estas ofertas con sus calificaciones y observaciones.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que la Comisión encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptadas para personas con discapacidad, está integrada por los funcionarios Srta. Cindy Chinchilla Aguilar, Lic. Carlos Ávila Arquín y Licda. María Elena Rojas Abarca, Comisión que mediante el presente oficio informa lo siguiente:







De conformidad con el Decreto Ejecutivo 35448-MOPT del 25 de agosto 2009, en el mes de junio del 2010 se recibieron un total de 1124 ofertas para participar en dicho proceso de licitación pública de las cuales 4 consecutivos fueron nulos para un total efectivo de 1128 consecutivos.
La valoración de dichas ofertas tuvo un atraso involuntario en razón de que este Consejo no pudo tener acceso a la información correspondiente a los aportes a la Seguridad Social que hace mención el Artículo 33 de la Ley 7969, por cuanto según manifestaron inicialmente los personeros de la CCSS el trámite debía ser personal, razón por la cual hubo necesidad de prevenir a los interesados a fin de que aportaran dicho requisito.
Realizadas las prevenciones a los oferentes, se contó con la colaboración de los licenciados Marjorie Mejías y Leonardo Díaz de la Dirección de Asuntos Jurídicos se procedió a efectuar la valoración de las ofertas de conformidad con el procedimiento establecido por la Comisión para tales efectos, tomando como insumo el trabajo realizado por el Lic. Danilo Barboza Jiménez.
Para mejor comprensión del listado, resulta necesario que se consideren las siguientes observaciones que se indican en algunas ofertas.
1. Excluido 1: Solicitó retiro de la Garantía de participación, razón por la cual de conformidad con la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento estas ofertas deben considerarse como no presentadas, además debe la administración entender que el oferente perdió interés por el concurso.
2. Excluido 2: se refiere a los oferentes que no atendieron la prevención que se les realizó para que renovaran la garantía de participación, además de que debe la administración entender también en este caso que el oferente perdió su interés por el concurso.
3. Excluido 3 + un número de placa: Se refiere a que el CTP ha asignado una concesión de taxi en el núcleo familiar del oferente, razón por la cual conforme al artículo 29 inciso c) y d) de la Ley 7969, debe tenerse por excluida del proceso la oferta.
4. Excluida 4: Se refiere a las ofertas a las cuales se les requirió que ampliaran el plazo de su oferta y no lo presentaron, demostrando con ello la perdida de interés en el proceso.
Por otra parte, esta Comisión indica que el presente listado de oferentes debe hacerse pública de conformidad con el Artículo 9 del Decreto Ejecutivo 35448- MOPT, para que presenten las observaciones que estimen convenientes.
En razón de lo anterior, se requiere que la Junta Directiva apruebe el listado que contiene las calificaciones a cada una de las ofertas presentadas atendiendo la licitación pública tendiente a concesionar 1034 placas de servicio público modalidad taxis con vehículos adaptados para personas con discapacidad y además se autorice a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente tal como se indicó.





SEGUNDO: Que el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones se describen a continuación:
(…..)
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TERCERO: Que una vez conocido el informe de la Comisión sobre el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones, esta Junta Directiva aprueba este listado y autoriza a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta.
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. Aprobar el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones de la Comisión encargada.
Autorizar a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta." (Léanse folios del 5 al 20 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente indica:
a)- Presenta recurso de revisión ya que nunca se le notifico ningún requerimiento adicional de duda o aclaración del cartel.
b)- Los resultados no fueron publicados en un diario de circulación masiva ni en la gaceta.
c)- En ventanilla única se le indica que no le pueden dar ninguna copia del acuerdo y que si deseaba que lo leyera en la pared.
d)- Si bien en su familia hay personas que cuentan con concesión de taxi, el es independiente y vive en unión libre con su pareja, por lo que no le puede afectar lo indicado anteriormente, además de que nunca le informaron nada de tal hecho (Léanse folios del 21 del expediente administrativo).
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público
determina rechazar, por jurídicamente improcedente, el Recurso,
presentado, por el oferente N.S., mediante Artículo 6.3.1 de la Sesión Ordinaria 60-2011 del 24 de agosto de 2011 (Léanse folios del 42 al 44 del expediente administrativo).
CUARTO: Mediante artículo 6.4.586 de la Sesión Ordinaria 60-2011 del 24 de agosto de 2011, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda " ADJUDICAR al Señor (a) N.S.R.D. en la base de operaciones 301010 descrita como CARTAGO de la Provincia de CARTAGO, una concesión servicio público con vehículo adaptado para el transporte de personas con alguna discapacidad." (léase folio 1 del expediente administrativo)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO ÚNICO
El presente recurso tiene por objeto impugnar el acto de calificación de las ofertas que realizara el Consejo de Transporte Público en ocasión de la Licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptados para personas con discapacidad.
El recurrente en su líbelo, indica que presenta recurso de revisión ya que nunca se le notifico ningún requerimiento adicional de duda o aclaración del cartel, así mismo que los resultados no fueron publicados en un diario de circulación masiva ni en la gaceta y que si bien en su familia hay personas que cuentan con concesión de taxi, el es independiente y vive en unión libre con su pareja.
Aunque el señor N.S. titula su recurso como de Revisión en realidad es un Recurso de Revocatoria, sin presentarse subsidiariamente la Apelación, lo que tendría como consecuencia que este órgano procediera a declarar el recurso mal elevado, sin embargo, considera el colegiado que lo procedente es proceder al archivo del asunto por carecer de interés actual.
Consta en el expediente a folio 1 el artículo 6.4.586 de la Sesión Ordinaria 60-2011 del 24 de agosto de 2011, en el que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda " ADJUDICAR al Señor (a) N.S.R.D. en la base de operaciones 301010 descrita como CARTAGO de la Provincia de CARTAGO, una concesión servicio público con vehículo adaptado para el transporte de personas con alguna discapacidad."
Los argumentos esbozados por el recurrente carecen de interés en este momento, toda vez que resultó adjudicatario de una de las 1034 placas para transporte de personas con alguna discapacidad, por lo que la impugnación presentada adolece de un interés actual, al verse satisfechas las pretensiones del señor N.S., cual era ser adjudicatario, tal y como ocurre en la actualidad.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo del expediente por carecer de interés actual, al haberse nombrado como adjudicatario de una placa de taxi al señor R.D.N.S., cédula de identidad número….
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                        Lic. Mario Quesada Aguirre
    Jueza                                                                                    Juez


